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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la G-aceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín
El CUAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A.'R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 27 de Agosto de 1919.)

GOBIERNO CIVIL
Circular número 2.046.

El Excmo. Sr. Ministro de la ! 
Gobernación con fechi 4 del ac
tual me dice lo siguiente:

«Subsecretario del Ministerio 
de Estado de Real orJen comuni
cada fecha 24 del pasado me dice 
lo siguiente: Según dice á este 
Departamento el Ministro Pleni
potenciario de Suiza eu esta Cor
te,el yousejo F ederal ha determi
nado que las provincias de Bar
celona, Gerona, Lérida y Tarra
gona y las Islas Baleares queden 
afectas á la jurisdicción del Con
sulado de Suiza en Barcelona. 
Las de Córdoba, Málaga, Alme
ría, Granada, Cádiz, Sevilla,Jaén 
y Huelva al Consulado de Sevi
lla y las demás provincias del 
Reino á la Legación en Madrid».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid27 de Agostodel919.
El Gobernador ciril,

Ingel ¡garita fapra.

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 2.044.

Según me comunica el Alcalde 
de Nava del Rey, el dia 27 de 
Julio último desapareció de dicho 
pueblo uua bucha de pelo negro, 
de dos años de edad y de talla 
regular.

Lo que se hace público en e3te 
periódico oficial á fin de que la 
persona que haya encontrado di
cho animal lo ponga á disposición 
de referido Alcaide.

Vailadolid27de Agostode 1919.
£7 Gobernador,

^njel ¡garita 0er§m*

GOBIERNO CIVIL.

Circular núm. 2.045.

Según me comuuica ei Alcalde 
de San Román de la Hornija, ha 
sido hallado en el término muni
cipal de dicho pueblo y pago de 
la Reqoejada, uua res brava, cu
yas señas son las siguientes:

Váca, de pelo rojo encendido, 
cou la cuerna bien perfeccionada.

Lo que se hace público para 
conocimiento de su verdadero 
dueño.

Valíadolid27 de Agosto de 1919
El Gobernador,

imjtl garita ®rifara.

Num. 2.021. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

PROVIDENCIA.

Habiendo sido varias causas las 
que originaron la suspensión del 
deslinde de las servidumbres pe
cuarias del tórmiao municipal 
de E8guevillas, y desaparecidas 
aquellas, he dispuesto que la 
apertura de dichas servidumbres 
principie el día siete de Octubre 
próximo venidero, par la deno
minada Picón del Rayo y punto 
en donde confinan los términos 
muuieipales de Esguevillas y 
Alba de Cerrato (Patencia), con
tinuando las operacioues, cuando 
se hayan concluido las de dicha 
vía por la Colada titulada de los 
Mora es; junto á los muros de la 
población, siguiendo después el 
meocionado deslinde por el orden 
que se llevó en el verificado eu el 
mes do Mayo de 1887; y á fiu de 
que llegue á conocimiento de los 
interesados en la operación, el se
ñor Alcalde de Esguevillas, lo 
anunciará al público por medio 
de edictos expuestos en los sitios 
de costumbre, que se conserva
rán para unirlos al expedienta, y 
el día antes en que se haya de co
menzar el deslinde de uua nueva 
vía, eneargaudo al mentado Al
calde el cumplimiento de lo que 
se ie interesaba en la anterior 
Providencia de este Gobierno in
serta en el «Boletín Oficial» de

la provincia, correspondiente al 
dia 21 de Marzo último, en uso 
de las atribucioues que para estos 
casos me confiere el artículo 88 
del Reglamento de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento muy especialmente 
para los que siendo dueños de los 
terrenos lindantes con las servi
dumbres pecuarias que han de 
ser objeto de deslinde, no hayan 
sido notificados por no ser veci
nos con casa abierta en el térmi
no municipal de Esguevillas, ó 
por que se desconozca también á 
sus apoderados y que sean due
ños de fincas lindantes con las 
vías.

Valiadolid23de Agostode 1919.
El Gobernador,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN,

SEÑOR: El R al decreto de 3 
de Abril último, recogiendo una 
aspiración general, estableció la 
jornada máxima legal de ocho 
horas para todas las industrias y 
profesioQes Je ia N cion, y dis
puso que esta importantísima re-
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forma social comeazara á regir el 
día l.° de Octubre del corriente 
alio, pero al tuismo tiempo, res
pondiendo á exigencias de la rea
lidad, sin las cuales las más ge
nerosas iniciativas no pasan de la 
categoría de utopias, admitió el 
principio da la excepción para 
aquellas industrias que padieran 
ser perjudicadas por la limitacioa 
de las horas de trabajo. Para pro
poner las excepciones que en de
finitiva habrán de ser acordadas 
por el Instituto do Reformas So
ciales, autoridad máxima en estas 
cuestiones, el citado Real decreto 
dispuso qne so organizasen. Con
sejos paritarios mixtos de patro
nos y obreros, iniciado así un ré
gimen corporativo apto para ser 
suficiente garantía de los dere
chos de todos. En efecto: entre 
las reformas sociales con que 
recientemente el intervencionis
mo del Estado ha proourado ga
rantizar la justicia y la paz en 
los centros de trabajo,ocupa lugar 
preferente la iustitucion del régi
men paritario que, concertando 
los derechos y los intereses de 
patronos y obreros, mediante con
venios pactados con perfecto co
nocimiento de la realidad profe
sional, evita los abusos del egoís
mo y la violencia. Este régimen, 
que realmente es el tradiccional 
corporativo adaptado á las nece
sidades de los tiempos presentes, 
pone en manos de la profesión 
las reglas á que ésta ha de suje
tarse, apartándola de iugerencias 
extrañas, que por obedecer fre
cuentemente á conveniencias 
particulares, menoscaban los in
tereses de unos y otros agentes 
de la producción, y á menudo son 
funestas para la producción mis
ma. El propio Estado, que tal 
vez se ha excedido en sus funcio
nes tutelares, interviniendo exa
geradamente en la vida del tra
bajo, halla un saludable freno á 
sus demasías en esta organiza
ción profesional, que limita las 
facultades del Poder público á 
aquellas funciones de propulsión, 
coordinación y continua vigilan
cia tuitiva, que son garantía de 
los intereses do la comunidad. 
El régimen paritario que une á 
los hombres de la misma profesión 
para los fines propios de ella, es 
tan natural oomo pueden serlo 
el régimen municipal para los 
fines administrativos de convi
vencia ciudadana; y así, enten
demos que la corporación debe 
ser institución de carácter pú
blico, oon jurisdicción profesio
nal sobre sus miembros y coa '
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autoridad suficiente para regular 
las condiciones del trabajo, pre
venir y resolver los conflictos 
que puedan ocurrir entre sus aso
ciados, con derecho de sanción 
eficaz; organizar ó intervenir el 
aprendizaje y la eQ3efianza téc
nica, fomentar el régimen de 
previsión, ser el geuuino órgano 
de relación de los trabajadores 
con los Poderes públicos y ejercer, 
en suma, todas aquellas funcio
nes sociales, jurídicas y técnicas 
que conduzcan al bienestar de los 
trabajadores y de la sociedad de 
que son parte esencialisima. Para 
conseguir estos bienes y conser
var el carácter orgánico de la cor
poración ha de ser ésta obligato
ria para todos los hombres del 
mismo oficio, aunque conservan
do la absoluta libertad en cada 
uno para asociarse en la forma 
que estime más conveniente.

A esa organización aspiramos, 
y á ella llegaremos con la buena 
voluntad de todos, convencidos 
de qne por este camino lograre
mos esa paz social, condición de 
teda sana economía, porque 
mientras subsista la guerra civil 
en el taller, en la fábrica y en los 
campos, no podemos pensar au 
una sociedad apta para la regular 
producción y para un ju3to re
parto de la riqueza, seguu las 
normas de la moral oristiana.

Para facilitar la implantación 
del regimeu paritario, se publicó 
el Real decreto de 24 de Mayo 
último referente á la clasifica
ción de industrias, profesiones 
y espeuialidades de trabajo, eu- 
oomeudaudo al instituto de Refor
mas Sociales la designación de 
ios elementos patronales, obreros 
y técnicos en representación del 
Estado que habrían de costituir 
aquéllos, Dificultades insupera
bles para el Instituto de Reformas 
Sociales han impedido esta desig
nación en los plazos perentorios 
que para ella se le designaron, 
No se oculta al Ministro que 
suscriba los obstáculos que nece
sariamente surgen cuaudo se tra
ta de determinar un criterio 
para la elección de los Vocales 
en la respectiva representación 
patronal y obrara han de formar 
parte de estos consejos mixtos. 
Parece evidente que dentro de 
un regimen corporativo ha da 
predominar siempre un criterio 
social, y que por lo tanto, lo más 
razonable sería que las Asociacio
nes profesionales eligierau libre
mente los Vocales de loa mencio
nados consejos; paro la realidad 
se opone ahora á esta solución,

ya que solo uüa exigua miuoría 
de obreros y patronos se hallan 
asociados. La elecciou directa por 
individuos resulta á su vez ahora 
difícil, anárquica y perturbadora, 
y únicamente podría admitirse 
á título subsidiario allí donde no 
hubiere Asociación, ó donde esta 
solo agrupare una minoría de 
profesionales. Una y otra solución 
resultan hoy de aplicación di
ficilísima por carecerse de los 
censos adecuados, definidores del 
derecho electoral social. Son 
gravísimos y de gran monta los 
intereses que han de ponerse en 
manos de estos organismos mix- 
mos para dejarlos sujetos al ries
go de una representación ile
gítima. Partidarios convencidos 
del voto social, con la represen
tación proporcional de las mino
rías que reconoce su debido valor 
á la opinión de todo ciudadano, 
hemos de deolarar que no es posi
ble llevarlo á la realidad cuando, 
como 6Q la ocasión presente, nos 
agobian plazos angusúosos que 
no nos permiten garantizar el 
éxito satisfactorio de la reforma.

El propio benemérito Instituto 
de Reformas Sociales se ha senti
do perplejo ante este problema de 
representación social, y no obs
tante la sabiduría y la experien
cia con que siempre acude á los 
problemas propios de su compe
tencia, extremadas aquí en una 
amplia y luminosa discusión, no 
ha podido llegará uoa fórmula 
concreta en tan importante asun
to, dejando integra al Globierno 
su resolución. No es esta la pri
mera vez que el Instituto de Re
formas Sociales ha estudiado el 
problema de la representación so
cial, pues lo mismo al tratar de 
la reuovaoion de sus propios Vo
cales, transcurrido el plazo por el 
que fueron elegidos, como al pre
parar las normas do renovación 
de las Juntas de Reformas Socia- 
les, ha tropezado con dificulta
des que obligaron al Gobierno á 
prorrogar el mandato de los ac
tuales representantes patronales 
y obreros, ínterin se hallaba una 
solución de justicia y concordia 
propia para dejar á salvo todo le
gítimo derecho. Recientemente, 
el ilustre sociólogo que preside 
aquella respetable Corporación 
ha presentado á la misma una 
rnocion sobre la reorganización 
representativa del Instituto, y es 
de esperar que ella ha de dar so- I 
lucion ai problema que nos preo- ) 
cupa, no sólo en cuanto S6 refle- ] 
re al propio Instituto, sino tam- j 
bien en lo que se relaciona con

los demás organismos públicos 
de representación social.

Mientras esta solución llega 
en tanto se forman los censos de 
patronos y obreros de cada pro. 
fesion, así como los de oficios 
Asociaciones profesionales, abSo. 
latamente indispensables para to- 
da resolución integral y defiaiti. 
va, conviene que un régimeu tan 
apto para el bien social comience 
cuanto antes á dar el provechoso 
frnto que de él razonablemecte 
puede esperarse, siendo de urgen- 
te necesidad prepararse para dar 
cumplimiento ea tiempo oportu
no al Real decreto de 3 de Abril 
que estableció la jornada máxima 
legal de ocho horas.

Con estos antecedentes ha lie. 
gado el asunto al Miuistro de la 
Geberoacion, y dado el piazo pe
rentorio para sn resolución, no 
ve otro camino para la determi
nación de las excepciones á que 
se refiere el Rea! decreto de 3 de 
Abril, que encomendar su pro
puesta á las Juntas locales de Re- 
formas Sociales, que ya vienen 
entendiendo en la aplioacioa de 
otras ieyes, y que así por su cons
titución mixta como por su con
tacto directo coa la realidad so
cial, pueden merecer la conflan- 
za de obreros y de patronos. Al 
apelar á ellas para resolver cir- 
ounstanciaimente un problema 
arduo qne no admita espera, no 
nos apartamos de la opinión del 
Instituto de Reformas Sociales, 
que frecuentemente ha encomen
dado funciones de esta clase á las 
Juntas en importantísimos pro
yectos convertí ios lu jgo en ley 
por el Parlamento y la Corona. 
Reciente está la promulgación da 
la ley reguiaudo la jornada mer
cantil, cuyas priuoipale3 disposi
ciones se han puesto an manos de 
las mencionadas Juntis.

Para la mayGr eficacia ds esta 
solución, entiende el Ministro 
que suscribe que ha de simplifi
carse todo lo posible la labor que 
se encomienda á las Juntas, li
mitándola á la determinación de 
aquellas industrias y profesiones 
que por ahora convendrá excep
tuar de la jornada máxima legal 
de ocho hora?. No más intensa 
labor consiente la brevedad del 
tiempo de que se dispone, ya que 
es plazo obligado, que el Gobier
no severamente se halla dispues
to á cumplir y á hacer cumpl|r> 
el de 1.® d8 Octubre, ea que,cou 
carácter general, comenzará a 
regir dicha jomada.

Fiualmeute se impone tambi011 
la necesidad de dar reglas de trae



bajo y de procedimiento para que 
la labor de las Juntas dé todo 
aquel rendimiento útil que de 
ellas hay derecho á esperar, siem
pre bajo la dirección técnica del 
Instituto de Retormas Sociales, 
de cuya sabiduría y rectitud po
see altas pruebas el país.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe 
tiene el hoüor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 21 de Agosto de 1919. 
-SEÑOR: A L. R. P de V. M., 
Manuel de Burgos y Mazo.

BESA O DEOBETO

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, de-acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengoendecrotar losiguieote:
Articulo 1." Las Juntas loca

les de Reformas Sociales, oídas 
las Asociaciones, así patronales 
como obreras, de cada localidad, 
propondrán al Instituto de Refor
mas Sociales, antes del.“de Oc
tubre del presente año, las indus
trias y profesiones que deban ser 
exceptuadas de la jornada máxi
ma de ocho horas, establecida con 
carácter general por el Real de
creto de 3 de Abril último. Las 
propuestas serán justificadas, ex
poniéndose en ellas las razones 
que 36 hubiesen alegado en pro y 
en contra de la excepción. Bo las 
looalidadés donde hubiere Ins
pector del Trabajo y Delegado de 
Estadistioa del Instituto da Re
formas Sociales serán oídos por la 
Junta antes de formular la pro
puesta.

Articulo 2.° Las Asociaciones, 
así patronales como obreras, las 
Empresas industriales, ios Gre
mios y cuantas entidades tengan 
relación con la vida del trabajo, 
podrán formular ante las Juntas 
locales de Reformas Sociales las 
alegaciones que estimen oportu
nas para el mejor éxito de la fun
ción que por este Decreto se en
comienda á las Juntas.

Artículo 3." Si en algún 
Municipio no hubiese Junta de 
Reformas Sociales, corresponde
rá entender en esta función á la 
Junta local más próxima.

Artículo 4.° tfit beneficio da 
de la jornada máxima de ocho 
horas alcanza á toda clase de 
obreros, lo mismo industriales 
que agrícolas, hombres y mu* 
jeres.

Artículo 5.° SI Instituto de 
Reformas Sociales resolverá en 
definitiva, antes de 1." de Enero 
d« 1920, sobre las propuestas de

excepción, y comunicará segui
damente al Ministro de la Gober- 
oacion la relación de las excep
ciones para su publicación en la 
«Gaceta.» y en los «Boletines ofi
ciales» de las provincias.

Artículo 6.° Para servicios de 
comunicaciones y de transportes 
y para otras organizaciones in
dustriales y de trabajo que de
pendan directamente del Estado, 
la fijación de las excepciones pa
ra la jornada de ocho horas, así 
como el procedimiento provisio
nal hasta la formación de los Con
sejos paritarios, para determinar
lo, será objeto de Decretos espe
ciales de los respectivos Departa
mentos ministeriales.

Artículo 7.® Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se 
opoogan á lo preceptuado en el 
presente Decreto.

Dado en Santander á veintiuno 
de Agosto de mil novecientos 
diez y nueve.—ALFONSO.—El 
Ministro de ¡a Gobernación, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, á propuesta del de la 
Gobernación y en cumplimiento 
dei artículo 8.# de la ley da 21 
de Diciembre de 1918,

Vengo eu decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Las elecciones 

municipales, que conforme ai 
articulo 44 de la iey de 2 de 
Demore de 1877, habrían de 
celebrarse en la primera quince
na dai próximo mis de Noviem
bre, tendrán lugar en la primera 
quincena del mes de Febrero del 
próximo aüo de 192t).

Los Concejales electos tomarán 
posesión el día 1.® de Abril si
guiente.

Artículo 2.° Los actuales 
Ayuntamientos y Alcaldes, no 
mediando otras causas legales, 
de cesaolon, continuarán eu el 
ejerciólo de sus Amelones hasta 
que se posesionen de sus oargos 
los Concejales electos, conforme 
á las prescripciones de este De- 
oreto y demás disposiciones vi
gentes.

Articulo 3.® Siempre que en 
la ley Municipal, eu el Real de
creto de 24 de Marzo de 1891 ó 
en cualquier otra disposición 
complementaria se «tteu dias ó 
meses dei aüo económico, por su 
número de orden, se entenderá 
que este se el que corresponde ai 
aüo económico establecido por la

ley de 21 de Diciembre de 1918.
Artículo 4.® El plazo de 20 de 

Junio establecido en el articulo 
7." del Real decreto de 24 de Mar
zo de 1891 para el despacho por 
lasComisiones provinciales de los 
expedientes electorales, se enten
derá que es el 20 de Marzo.

Artículo 5.® De este Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado eu Santander á ventiuno 
de Agosto de mil novecientos 
diez y nueve.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Ma
nuel de Burgos y Mazo

(Gaceta del z4 de Agosto de 1919J

ADMINISTRACION M0N1C1PAL
Núm. 2.034.

Rueda.

Fijadas definitivamente las 
cueutas municipales de ios ejer* 
cioios de 1916, 1917, 1918 y pri
mer trimestre de 1919, quedan 
de manifiesto eü la Secretaria por 
término do quince días para exá- 
nieii y observaciones.

Rueda 23 de Agosto de 1919.— 
El Alcaide, Juan Madrigal.

NCm. 2.037.

Saelices de IRayorga,

Tariniuados por esta Junta ge
neral los repartimientos en su 
parte real y personal que forman 
el g ceral de utilidades de este 
tórmiuo municipal, para el año 
de 1919 a 20, y a los efectos del 
art. 96 dei Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, desde esta 
fecha y por tórmiuo de quince 
días que tan expuestos al público 
eu ia Secretaria del Ayuntamien
to, y durante dicho plazo podrán 
examinarse y presentar las recla
maciones que crean oportuuas eu 
dicha Secretaria.

Saeuoes de Mayorga 25 de 
Agosto de 1919.—Por el Presi
dente, Antonn Castriilo.

Núm. 2.049.

San Román de la Hornija.

Terminados por las comisiones 
de evaluación y Junta general, 
el repartimiento de utilidades en 
sus dos partes personal y reai de 
esta villa, correspondiente al año 
1919 á 1920, formado según dis- 
poue el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, se halla expues
to ai púbico por término de quin
ce dias en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento á fin de que pueda 

• ser examinado por ios contribu

yentes en él comprendidos y for
mulen las reclamaciones qne con
sideren pertinentes con sujeción 
al art. 96 jal Real decreto antes 
citado, pasado dicho plazo no se 
admitirán las que se presenten.

San Román de la Hornija 26 de 
Agosto de 1919.—El Alcalde, Se- 
veriano V, Cabezas.

i Núm. 2.035,

Villalon.

Para contratar el servicio del 
Alambrado público por medio de 
finido eléctrico por tiempo da 
diez año9, este Ayuntamiento ha 
formado el pliego de condiciones 
y se anuncia al público á los efec
tos del art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, relativa á 
la queen el plazo de diez días pue
dan presentarse las reclamaciones 
que señorean pertinentes, y si du
rante dicho plazo no se presenta, 
rá ninguna, se celebrará la su
basta para el suministro de dicho 
fluido en la Casa Consistorial de 
esta villa, el día diecisiete del 
me9 de Septiembre próximo á 
las once de su mañana.

Los dueños de fabricas de elec
tricidad que deseen tomar parte 
en la subasta, presentarán sus 
proposiciones en pliegos cerrados, 
en papel de la ciase úadecima y 
se acompañará á !a misóla la có 1 u. 
la personal del proponeute, todo 
coufuruie al modelo que á conti
nuación se inserta.

El pliego de condiciones para 
el contrato, estará de manifiesto 
en ia Secretaría del Ayuntamien
to todos los dias laborables hasta 
el dia de la subasta.

Villalooá25 de Agosto de 1919. 
—El Alcaide, Miguel Romon.

Modelo de proposición.

Don.....  vecino de...., con cé
dula personal que acompaña nú
mero.... clase...,, expedida en.... 
de.,... enterado de las condicio
nes para el arrieudo del servicio 
del Alumbrado público de Villa- 
Ion por el tiempo de diez años, 
las acepta en todas sus partes y 
se obliga y se compromete á dar 
fluido elóotico en la forma exigi
da en el pliego del contrato por 
la cantidad de......pesetas (en le
tra) anuales por el total de lám
paras, con sujeción á las bases es
tablecidas en el expresado pliego. 

(techa y firma.)
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Nüm. 2.033.

Vega da Valdetronco.

Don Miguel García Cantalapie- 
dra, Alcalde constitucional de 
este término.

Hago saber: Que en cumplí* 
’ miento á lo que previene la regla 
4/ del art. 56 del Reglamento vi
gente para la contribución terri
torial, la Junta pericial de mi 
presidencia ha procedido á prac
ticar el recuento general de loa 
ganados existentes en este dis
trito municipal, con expresión 
del número de cabezas, ciases, 
usos á que están destinadas y 
dueños de las mismas, cuya lista 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de cinco dias, para 
que los interesados puedan exa
minarla y presentar las redama
ciones que estimen convenientes 
á sus intereses, bien entendido 
que transcurrido dicho plazo no 
so admitirá ninguna reclamación.

Vega de Valdeirouoo 22 de 
Agosto de 1919.—El Alcalde, 
Miguel García.—El Secretario, 
Teodosio Alonso.

Núu. 2.039.

El Jefe Administrativo de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al dual 
se expresau, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes 
de Octubre próximo, pueden los 
que deseen tomar parte en la li
citación, presentar preposiciones 
arregladas al modelo que se inser
ta á continuación, extendidas eu 
papel sellado de 11.a clase,enplie- 
gos cerrados y acompañadas cada 
una de ios documentos que acre
diten la personalidad del firman
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto eu la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último recibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 
15 de Septiembre á las once, ri
giendo el reloj del Establecimien
to, en el Hospital militar de 89ta 
Plaza, ante la Junta económica 
del mismo, y con sujeoion al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto todos los dias no 
feriados basta el anterior del con
curso de diez á trece, en las ofici
nas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedeucia.

La adjudicaciou será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de eilas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes,ysi terminado.este plazo sub
sistía la igualdad, se decidiría la 
adjudicación por medio de sorteo.

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título 
de la casa ó razón social.

Artículo8 que son objeto del concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 70
Arroz Kilogramo 60
Azúcar » 80
Azucarillos > 5
Bizcochos » 3
Café 5» 25
Carbón de cok » 3

ídem mineral 3 9

Idem vegetal 3 9

Carne de vaca » 900
Chocolate 3 tí
Gallinas Una 30
Garbanzos Kilogramo 90
Huevos Uno 2000
Jabón común Kilogramo 35
Jamón limpio 3 3
Leohe Litro 800
Manteca de cerdo Kilogramo <0
Merluza 3 30
Pasta para sopa 3 55
Patatas 3 400
Piñas Ciento 2000
Pichones Uno 19
Pollos Uno 25
Ternera Kilogramo 180
Tocino 3 65
Velas de esperma » 10
Vino de Jerez Litro 25
Vino común 9 50

Valladolid 25 de Agosto de 1919» 
—P. D., Julio Guerra.

Modelo de proposición.

D.....  domiiieiado en...... pro-
vinoia de..,,, calle de.. .. núme
ro.....con cédula personal de.. ..
clase námero.,... que acompaña, 
enterado del anuncio publicado 
eu el «Boletín Oficial» de la pro
vincia fecha de..... para el sumi
nistróle varios artículos eu el 
Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de...,, y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos de produc
ción nacional al precio de.....  pe
setas.... céntimos (en letra), 
acompasando el resguardo del 
depósito previo así como el últi
mo recibo de la contribución in
dustrial que satisface 9egun el 
concepto en que oomparece.

Valladolid......de....... de 191......
Firmando por poder se expresa-

Nítm. 2.043.

ANUNCIO.

El Coronel de Intendencia Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debiéndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno. Sr. In
tendente General militar.de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo y cuerda, hago pre
sente á losque deseen tomar parte 
en la licitación que el acto tendrá 
lugar el día 10 de Septiembre de 
1919 á las once horas, enesta plaza 
y establecimiento denominado 
Fábrica militar de Subsistencias 
de Vailadolid, sito frente á los 
Almacenes generales de Castilla 
inmediatos al Arco de Ladrillo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán de manifiesto todos los días 
de labor desde el día 24 al 7, 
ambos inclusive, de nueve á doce 
horas en el mencionado estable
cimiento.

Ei importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá eu la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de 8us sucursales de pro- 
viucias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo ea el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de l.° de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad
mitiéndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11/ 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á con

tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con ía carta da 
resguardo del depósito degaraot^ 
debiendo exhibir además los do- 
cumentos que acrediten la p0r8o. 
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribuciou indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que oom- 
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por |ag 
oficinas de Hacienda.

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven- 
gau, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana da. 
rante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentada?.

Valladolid 26 de Agosto de 
1919.—El Presidente del Tribu
nal, Francos Gayuela.

Modelo de proposición.

Dou F. de T. y T., domiciliado 
en..... con residencia en.......pro
vincia de.... calle de..... nú
mero .... enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid,
fecha de.... número..... parala
adquisición de...... y del pliego
de condiciones y muestra á que 
eo el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar...... quintales de (trigo ó
cuerda) al precio de tantas pese
tas, tantos céntimos(en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal
corriente de..... clase,número.....
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería eu su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) así co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que oomparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó cuerda que ofrece 
procede de.....

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente) .
~^—====s.c=—=——===sssssse^^at
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